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Corte Constitucional
Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 22 de agosto de   2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-033/07  -   AUTO 216/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 

1.1. Decisión

Primero.- Denegar  la solicitud de nulidad elevada contra la Sentencia T-033 de 2007 proferida por la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional.

Segundo.- Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

1.2. Razones de la decisión

La Corte reiteró la procedencia excepcional de la nulidad de las sentencias que profiere cuando se configura una violación del debido proceso, con fundamento en el artículo 49 del Decreto ley 2067 de 1991. Ello no significa que exista un recurso contra las sentencias de la Corte como lo prevé la misma disposición legal, ni que el incidente de nulidad constituya una nueva oportunidad para reabrir el debate o examinar controversias que ya fueron decididas. De igual modo, subrayó, que por razones de seguridad jurídica, la declaración de nulidad de una de sus sentencias, además de ser excepcional, está sometida a la constatación de situaciones jurídicas especialísimas, que tan sólo pueden provocar tal anulación, cuando los fundamentos expuestos por quien la alega, muestran de manera “indudable y cierta”, que las reglas procesales aplicables a los procesos constitucionales (decretos 2067 y 2591 de 1991), han sido quebrantadas con “notoria y flagrante” vulneración del debido proceso. Esto es, que debe tratarse de una violación “significativa y trascendental” respecto de la decisión adoptada, en cuanto debe tener unas repercusiones sustanciales y directas para que la petición de nulidad pueda prosperar. En el presente caso, encuentra la Corte que la solicitud de nulidad de la Sentencia T-033 de 2007 alegada por el ciudadano Henry Gamboa Meza debe ser denegada. En primer lugar, porque la omisión en el análisis de un argumento expuesto por el demandante en tutela no configura una causal de nulidad de la sentencia, en la medida en que la Corte, al ejercer su función de revisión de los fallos de tutela que selecciona para tal fin, no constituye una tercera instancia en la resolución de las controversias planteadas en la acción y por lo mismo, no tiene el deber de estudiar en detalle todos los aspectos y puntos planteados por el actor en su solicitud de tutela. Como se concluyó  en el Auto 031 A de 2002 citado por el solicitante, así como la Corte goza de discrecionalidad para determinar cuáles procesos de tutela selecciona para revisión, también goza de un margen razonable para determinar cuáles problemas jurídicos aborda dentro de la sentencia en que se revisa un fallo de tutela. No obstante, la Corte observó que el argumento al que hace referencia el incidentante no fue simplemente omitido por la Sala Segunda de Revisión. Así, la Sala se abstuvo razonadamente de pronunciarse sobre él, por cuanto no había sido expuesto dentro del proceso de nulidad electoral cuyos fallos controvirtió mediante la acción de tutela, el cual no podía ser “guardado” para una futura acción de tutela. Por lo expuesto, la Corte denegó la solicitud de nulidad de la Sentencia T-033 de 2007. 
2.
SOLICITUD DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-045/07  -   AUTO 217/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño 

2.1. Decisión

Rechazar por extemporánea la solicitud de nulidad de la Sentencia T-045 de 2007 proferida por la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional. 

2.2. Razones de la decisión

Para que la Corte pueda entrar a decidir de fondo sobre una solicitud de nulidad de una de sus sentencias, es indispensable se cumplan los requisitos de procedibilidad del respectivo incidente, el primero de ellos, el concerniente a la oportunidad para presentar dicha solicitud. Al respecto la Corporación ha precisado que tal solicitud debe presentarse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la sentencia cuya anulación se persigue, en aplicación por analogía, del artículo 31 del decreto 2591 de 1991, relativo a la impugnación en los procesos de tutela. De acuerdo con los documentos que obran en el expediente del incidente de nulidad de la sentencia T-045 de 2007, la Sala encontró que fue conocida por el Banco Cafetero en Liquidación, el 21 de febrero de 2007, fecha a partir de la cual se tenía el plazo de tres (3) días para promover el incidente, el cual venció el 26 de febrero de 2007. Por consiguiente, al haberse presentado el 27 de febrero de 2007, por el señor Pablo Muñoz Gómez como Gerente Liquidador del Banco Cafetero en Liquidación, la solicitud de nulidad de la sentencia T-045 de 2007, resulta extemporánea. 
3. EXPEDIENTE D-6652
-
SENTENCIA C-653/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa 

3.1. Normas acusadas
DECRETO 1791 DE 2000

 (septiembre 14)

 

Por el cual se modifican las normas de carrera del Personal de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 21. REQUISITOS PARA ASCENSO DE OFICIALES, NIVEL EJECUTIVO Y SUBOFICIALES. Los oficiales, nivel ejecutivo a partir del grado de subintendente y suboficiales de la Policía Nacional, podrán ascender en la jerarquía al grado inmediatamente superior cuando cumplan los siguientes requisitos:
1. Tener el tiempo mínimo de servicio establecido para cada grado.

2. Ser llamado a curso.

3. Adelantar y aprobar los cursos de capacitación establecidos por el Consejo Superior de Educación Policial.

4. Tener aptitud psicofísica de acuerdo con lo contemplado en las normas sobre Incapacidades e Invalideces.

5. Obtener la clasificación exigida para ascenso.

6. Para oficiales, concepto favorable de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para la Policía Nacional; para nivel ejecutivo y suboficiales, concepto favorable de la Junta de Evaluación y Clasificación.

7. Hasta el grado de Coronel, acreditar un tiempo mínimo de dos (2) años en el respectivo grado, en labores operativas, de investigación, docencia, desempeño de funciones en la Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo con las disposiciones que para tal efecto presente a consideración del Ministro de Defensa Nacional el Director General de la Policía Nacional.

8. Para el personal que permanezca en el Cuerpo Administrativo, acreditar un curso de actualización profesional en su especialidad, con una duración no inferior a ciento veinte (120) horas.

PARAGRAFO 1. Para ingresar al curso de capacitación para ascenso al grado de Teniente Coronel, los aspirantes que hayan superado la trayectoria profesional deberán someterse previamente a un concurso, de acuerdo con las disposiciones que para tal efecto presente a consideración del Ministro de Defensa Nacional el Director General de la Policía Nacional.

Quien pierda el concurso por dos (2) veces será retirado del servicio activo por incapacidad académica.

PARAGRAFO 2. Los cursos para ascenso del nivel ejecutivo y suboficiales se realizarán por convocatoria, según las vacantes existentes en cada grado, de conformidad con las disposiciones que expida la Dirección General de la Policía Nacional.

Se exceptúa de lo dispuesto en este parágrafo al personal del nivel ejecutivo y suboficiales que cumpla antigüedad para ascenso hasta el mes de septiembre del año 2001.
PARAGRAFO 3. Se exceptúa de lo dispuesto en el numeral 4 de este artículo, el personal que hubiere sido declarado no apto para el servicio operativo, como consecuencia de heridas en actos del servicio, en combate, como consecuencia de la acción del enemigo, en conflicto internacional o en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden público y pueda ser reubicado en labores administrativas a juicio de la Junta Médico Laboral, el cual podrá ser ascendido al grado inmediatamente superior siempre y cuando cumpla con los demás requisitos exigidos, salvo que las lesiones o heridas hayan sido ocasionadas con violación de la ley o los reglamentos.

PARAGRAFO 4. Podrán concursar para ingresar como Subintendente los Patrulleros en servicio activo, previo el lleno de los siguientes requisitos:

1. Solicitud escrita a la Dirección General de la Policía Nacional.

2. Tener la aptitud sicofísica de acuerdo con las normas vigentes.

3. Tener un tiempo mínimo de cinco (5) años de servicio en la Institución como Patrullero.

4. No haber sido sancionado en los últimos tres (3) años.

5. Concepto favorable de la Junta de Clasificación y Evaluación respectiva.

El personal seleccionado deberá adelantar y aprobar un curso de capacitación cuya duración no será inferior a seis (6) meses.

Se exceptúa de lo dispuesto en este parágrafo al personal de patrulleros que a la entrada en vigencia del presente decreto cumpla antigüedad para ascenso hasta en el mes de septiembre del año 2001, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos que para el efecto exige la Ley.

ARTÍCULO 22. EVALUACIÓN DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL. La evaluación de la trayectoria profesional del personal, estará a cargo de las Juntas de Evaluación y Clasificación que para cada categoría integrará el Director General de la Policía Nacional. Las Juntas tendrán, entre otras, las siguientes funciones:

1. Evaluar la trayectoria policial para ascenso.

2. Proponer al personal para ascenso.

3. Recomendar la continuidad o retiro en el servicio policial.

PARAGRAFO 1. Para el ascenso a Brigadier General, la evaluación de la trayectoria policial de los Coroneles estará a cargo de la Junta de Generales, integrada por los Generales en servicio activo de la Policía Nacional.

PARAGRAFO 2. El Director General de la Policía Nacional señalará las funciones y sesiones de la Junta de Generales, cuyas decisiones en todo caso se tomarán por mayoría de votos.
3.2. Decisión

Declararse inhibida para pronunciarse sobre la exequibilidad de los numerales 4) y 6) y el parágrafo 3º (parcial) del artículo 21 del Decreto ley 1791 de 2000 y del numeral 2) del artículo 22 del mismo (Decreto ley 1791 de 2000).

3.3. Razones de la decisión

La Corte encontró que la presente demanda no expone argumentos susceptibles de ser analizados por esta Corporación en sede de constitucionalidad. Como lo ha señalado la jurisprudencia, la efectividad del derecho político de presentar acciones de inconstitucionalidad depende de que las razones presentadas por el actor sean 2claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes”.  En este caso, los argumentos que se esgrimen por el actor no son ciertos, es decir no recaen sobre una proposición jurídica real y existente contenida en las normas que se acusa y no simplemente deducida por el actor, o implícita o sobre otras normas que no son el objeto concreto de la demanda. En efecto, los cargos formulados en la presente demanda por la presunta violación del derecho a la igualdad, el debido proceso , el deber de solidaridad y la protección especial que se debe a las personas discapacitadas, se fundan en proposiciones normativas que no corresponden al contenido de los numerales  y parágrafo acusado, sino a una personal interpretación del actor que no concuerda con el sentido real de las disposiciones leídas en su conjunto. En atención a la ausencia de cargos ciertos, la Corte no puede entrar a efectuar un examen de fondo sobre los mismos y en consecuencia debe abstenerse de emitir un fallo de mérito.
4. EXPEDIENTE D-6665
-
SENTENCIA C-654/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla 

4.1. Norma acusada
LEY 30 DE 1992
(Enero 23)

Por la cual se organiza el servicio público de educación superior

ARTÍCULO 122. Los derechos pecuniarios que por razones académicas pueden exigir las instituciones de Educación Superior, son los siguientes:   […]
e) Derechos de Grado. 

[…] 
PARÁGRAFO 1o. Las instituciones de Educación Superior legalmente aprobadas fijarán el valor de todos los derechos pecuniarios de que trata este artículo y aquellos destinados a mantener un servicio médico asistencial para los estudiantes, los cuales deberán informarse al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) para efectos de la inspección y vigilancia, de conformidad con la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las instituciones de Educación Superior estatales u oficiales podrán además de los derechos contemplados en este artículo, exigir otros derechos denominados derechos complementarios, los cuales no pueden exceder del 20% del valor de la matrícula.

4.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar, si la autorización a las universidades para por poder exigir el pago de derechos de grado y lo destinado a mantener  un servicio médico asistencial, establecidos en el artículo 122 de la Ley 30 de 1992, contraviene los preceptos constitucionales que consagran el Estado Social de Derecho (art. 1º), la libertad de escoger profesión u oficio (art. 26), el derecho a la educación (art. 67) y su aplicación inmediata (art. 85) y el mejoramiento de la calidad de vida como finalidad social del Estado (art. 366). 
4.3.
Decisión

Primero.- Declarar exequible el literal e) del artículo 122 de la Ley 30 de 1992, en el entendido de que a quienes carezcan de  capacidad económica para sufragarlos, no se les podrá exigir su pago y conservan el derecho a graduarse.   

Segundo.- Declarar exequible la expresión “un servicio médico asistencial” contenida en el parágrafo 1º del artículo 122 de la Ley 30 de 1992, en el entendido de que a quienes carezcan de  capacidad económica para sufragarlo, no se les podrá exigir su pago y podrán en todo caso acceder al servicio.

4.3. Razones de la decisión

En primer término, la Corte resaltó el mandato del constituyente contenido en el artículo 67 superior, de acuerdo con el cual, la educación es gratuita en las instituciones del Estado y sólo por excepción, pueden cobrarse derechos académicos a quienes tengan capacidad económica para sufragarlos. Habida cuenta que la Constitución permite que los particulares concurran con el Estado en la prestación del servicio educativo, no se opone a la normatividad superior que las instituciones educativas privadas puedan cobrar a los estudiantes el pago de los costos que genera ese servicio. Sin embargo, no debe olvidarse que la educación, además de ser un derecho constitucional, constituye un servicio público que tiene una función social y como tal está sometido a la regulación, inspección y vigilancia del Estado, en cuanto a su calidad, fines, mejor formación moral, intelectual y física de los estudiantes. Igualmente, le corresponde al Estado garantizar el adecuado cubrimiento y asegurar las condiciones necesarias para el acceso y permanencia en el sistema educativo. En relación con las instituciones de educación superior, la Corte entiende que la fijación de derechos académicos corresponde en principio, al ámbito de autonomía que les reconoce la Carta Política (art. 69), el cual las faculta entre otros aspectos, para expedir sus propios estatutos y adoptar su reglamento interno, determinando al efecto las obligaciones que surgen entre educadores y educandos. Autonomía que, como lo ha precisado la jurisprudencia es relativa, no sólo porque debe respetar los derechos protegidos en la Constitución, sino también porque el legislador está facultado para regular su funcionamiento, establecer las condiciones para la creación de dichos entes educativos, dictar las disposiciones con arreglo a las cuales se darán sus directivas y sus estatutos y adoptar su régimen especial. En el punto específico del cobro de derechos académicos, observó que al no estar definidos en la Constitución, es un asunto que se defiere al legislador, el cual debe guardar correspondencia con la educación en su doble dimensión de derecho constitucional y servicio público con función social. La Corte advirtió que el artículo 122 de la Ley 30 de 1992 no establece una imposición a las universidades el cobro de derechos pecuniarios por razones académicas allí establecidos, entre ellos, los derechos de grado y el servicio médico asistencial, sino que deja a las universidades en la libertad de exigirlos o no. Desde esta perspectiva, la norma acusada no contradice la Constitución, entendidas esas “razones académicas” como las relacionadas con la eficiente prestación del servicio público de educación y los fines señalados por el constituyente. Así mismo, esos pagos resultan una fuente legítima de recursos para financiar el servicio educativo, siempre y cuando su monto sea razonable, debidamente sustentando y no constituya un prerrequisito para obtener el título   profesional para aquellas personas que no puedan sufragarlos. En el caso de los denominados derechos de grado, corresponde específicamente a gastos y costos administrativos para la realización material del mismo y no como derechos de naturaleza académica, de manera que, en ningún caso,  podrá negarse ni posponerse la graduación de quien haya cumplido todos los requisitos académicos, cuando no tenga la capacidad económica para cancelarlos.  De no ser así, se vulneraría los derechos de igualdad, educación, los fines de la misma y la libertad de profesión u oficio, consagrados en la Constitución.  De igual modo, el mantenimiento de un servicio médico asistencial en las instituciones universitarias, debe prestarse a toda la comunidad educativa, en igualdad de condiciones. Si bien, inicialmente pudiera pensarse que dicho servicio no forma parte propiamente de la educación, lo cierto es que la institución debe brindar las condiciones de prevención y de primeros auxilios a la comunidad educativa, que permitan atender las emergencias que se presenten dentro de la misma. Sin embargo, el cobro de valores destinados al mantenimiento de ese servicio sólo puede hacerse a los estudiantes que tengan la capacidad económica para sufragarlo. Por lo expuesto, la Corte declaró exequibles el literal e) y la expresión un servicio médico asistencial, contenida en el artículo 122 de la Ley 30 de 1992, pero de manera condicionada a que no se exija el pago de derechos de grado ni el valor de ese servicio médico, a quienes no tengan la capacidad económica para pagarlo, sin que impida su graduación o el acceso a dicho servicio. 
4.5. Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, salvaron el voto, por razones distintas. Para el doctor ARAUJO RENTERIA, las disposiciones legales acusadas han debido ser declaradas inconstitucionales, en razón de desconocer el derecho de todos a la educación gratuita, lo que incluye consecuencialmente, la no exigencia de valores adicionales que impidan un verdadero y real acceso, en este caso, a la educación superior. Por su parte el magistrado SIERRA PORTO se apartó de la decisión, porque en su opinión la decisión tomada por la Sala Plena que declaró constitucional el cobro de los derechos de grado entendidos como gastos y costos administrativos para la realización material del grado y no como un derecho de naturaleza académica conlleva a una decisión de inconstitucionalidad. No hay correspondencia entre las motivaciones y la parte resolutiva. El razonamiento según el cual se debe entender la expresión “Derechos de grado” como un costo administrativo no relacionado con el derecho a recibir grado implica desnaturalizar el concepto para asimilarlo a otros rubros ya autorizados por el artículo 122 de la ley 30 de 1992. En lo relativo al servicio médico asistencial, consideró que la decisión debió ser de simple constitucionalidad, que no requería de condicionamiento alguno y que lo decidido bien podría hacer parte de la parte motiva. En su concepto, no era necesario expedir una sentencia “modulativa”.

Adicionalmente, el magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto,  en relación con las consideraciones en que se funda la declaración de exequibilidad condicionada. 

5.
EXPEDIENTE D-6684
-
SENTENCIA C-655/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

5.1 Normas acusadas

LEY 1111 DE 2006

(diciembre 27)

por la cual se modifica el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
ARTICULO 45. Modifícase el artículo 565 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

"Artículo 565. Formas de notificación de las actuaciones de la administración tributaria. Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente. 

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento también procede la notificación electrónica.

Parágrafo 1°. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia tributaria, aduanera o cambiaria se practicará mediante entrega de una copia del acto correspondiente en la última dirección informada por el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. En estos eventos también procederá la notificación electrónica. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere informado una dirección a la administración tributaria, la actuación administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guías telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria. Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, por ninguno de los medios señalados, los actos de la administración le serán notificados por medio de publicación en un periódico de circulación nacional.

Cuando la notificación se efectúe a una dirección distinta a la informada en el Registro Unico Tributario, RUT, habrá lugar a corregir el error dentro del término previsto para la notificación del acto.

Parágrafo 2°. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la administración tributaria, el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, actúe a través de apoderado, la notificación se surtirá a la última dirección que dicho apoderado tenga registrada en el Registro Unico Tributario, RUT.

Parágrafo 3°. Las actuaciones y notificaciones que se realicen a través de los servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales como certificadora digital cerrada serán gratuitos, en los términos de la Ley 527 de 1999 y sus disposiciones reglamentarias".
ARTICULO 46. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 566-1. Notificación electrónica. Es la forma de notificación que se surte de manera electrónica a través de la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales pone en conocimiento de los administrados los actos administrativos producidos por ese mismo medio. 

La notificación aquí prevista se realizará a la dirección electrónica o sitio electrónico que asigne la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a los contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes, que opten de manera preferente por esta forma de notificación, con las condiciones técnicas que establezca el reglamento.

Para todos los efectos legales, la notificación electrónica se entenderá surtida en el momento en que se produzca el acuse de recibo en la dirección o sitio electrónico asignado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Dicho acuse consiste en el registro electrónico de la fecha y hora en la que tenga lugar la recepción en la dirección o sitio electrónico. La hora de la notificación electrónica será la correspondiente a la hora oficial colombiana.

Para todos los efectos legales los términos se computarán a partir del día hábil siguiente a aquel en que quede notificado el acto de conformidad con la presente disposición. 

Cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por razones técnicas no pueda efectuar la notificación de las actuaciones a la dirección o sitio electrónico asignado al interesado, podrá realizarla a través de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. 

Cuando el interesado en un término no mayor a tres (3) días hábiles contados desde la fecha del acuse de recibo electrónico, informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales por medio electrónico, la imposibilidad de acceder al contenido del mensaje de datos por razones inherentes al mismo mensaje, la administración previa evaluación del hecho, procederá a efectuar la notificación a través de las demás formas de notificación previstas en este Estatuto, según el tipo de acto de que se trate. En estos casos, la notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la Administración, en la fecha del primer acuse de recibo electrónico y para el contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde la fecha en que se realice la notificación de manera efectiva. 

El procedimiento previsto en este artículo será aplicable a la notificación de los actos administrativos que decidan recursos y a las actuaciones que en materia de Aduanas y de Control de Cambios deban notificarse por correo o personalmente.
El Gobierno Nacional señalará la fecha a partir de la cual será aplicable esta forma de notificación. ” 
ARTICULO 53. Renumeración del Estatuto Tributario. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional deberá renumerar el articulado del Estatuto Tributario, de tal forma que se compilen y organicen en un solo cuerpo jurídico la totalidad de las normas que regulan los impuestos administrados por la DIAN. En desarrollo de esta disposición se podrá reordenar la numeración de las diferentes disposiciones tributarías, sin modificar su texto y eliminar aquellas que se encuentren repetidas o derogadas, sin que en ningún caso se altere su contenido. Para tal efecto, se solicitará asesoría de dos magistrados de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.” 
5.2. Problema jurídico planteado 

En el presente caso, la Corte debe resolver si a la luz del artículo 150 de la Constitución, el Congreso de la República puede conferir o no al Gobierno Nacional, la facultad para remunerar el articulado del Estatuto Tributario, de tal forma que se organicen en un solo cuerpo jurídico la totalidad de las normas que regulan los impuestos administrados por la DIAN.   
5.3. Decisión

Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-624 de 2007 con respecto a las expresiones acusadas contenidas en los artículos 45 y 46 de la Ley 1111 de 2006.

Segundo.- Declarar inexequible el artículo 53 de la Ley 1111 de 2006. 
5.4. Razones de la decisión

De manera preliminar, la Corte constató que en relación con las expresiones demandadas que hacen parte de los artículos 45 y 46 de la Ley 1111 de 2006, existe cosa juzgada constitucional, en la medida que mediante la Sentencia C-624 de 2007, fueron declarados exequibles, por los cargos analizados, los cuales son los mismos que se formularon en la presente demanda. Examinado el contenido normativo del artículo 53 de la Ley 1111 de 2006, la Corte concluyó que la Constitución Política no permite que este tipo de compilación pueda ser efectuada por la vía de acto administrativo. La Corporación resaltó que la autorización prevista en el citado artículo 53, sobre la compilación que debía efectuar el Ejecutivo comprendía: a) eliminar normas; b) cambiar la numeración de los artículos y c) unificar el articulado en un solo cuerpo jurídico, constituye el ejercicio de funciones legislativas reservadas al Congreso de la República. Por lo tanto, el artículo 53 de la ley 1111 debe ser declarado inexequible, ya que no se puede delegar en el Gobierno tales facultades. 
5.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se reservó la posibilidad de presentar una aclaración de voto, en relación con los fundamentos de la inexequibilidad que se declara mediante  este fallo. 
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